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CDMX: desecha
laCortequejas
de alcaldes de
oposición
* Subrayaquela leyde
publicidadexteriornoviola
preceptos constitucionales

* NotificaalCongreso
capitalinoquequedansin
efectolas nuevedemandas

SANDRA / P31

ENVÍA COMUNICADO AL CONGRESO LOCAL

LaSON desecha9controversiasde
alcaldesopositoressobrepublicidad
DeterminóquelalegislaciónreciénaprobadanoviolalaConstitución

La Suprema Corte deJusticiadela
Nación(SCJN)notificóalCongreso
capitalinoque desechónuevecon-
troversias constitucionales presen-
tadaspor los alcaldesde oposición
contra la recién aprobada Ley de
Publicidad Exterior, al considerar
que no viola preceptos constitucio-
nales federales.

En la resolución, la Corte indicó
que no hay interés legítimo de los
titulares de las demarcaciones, en-
tre ellos Sandra Cuevas, Mauricio
Tabe,Lía Limón y Giovani Gutié-

rrez, por argumentar que dicha
legislación viola sus atribuciones
al no poder emitir permisos a fin
de instalar anuncios publicitarios
en construcciones y edificaciones;
agregóquelaspresuntasafectacio-
nes no transgreden laConstitución
federal,por lo quedesechólasnue-
vedemandas.
“Las violaciones alegadas por

(los actores) se hacen depender
de la transgresión directaa orde-
namientosdistintosa la Constitu-
ciónPolíticadelosEstados Unidos
Mexicanos (...);de tal norma no se
desprende una atribución expre-
samentereconocidaa su favorque

puedaser tuteladaenestainstancia
constitucional”,refiereeldocumen-
to emitidopor la Corte.
Por otra parte, la penúltima se-

sión de la Comisión Permanente
del Congreso local fue cancelada

faltade só-

lohabía 11asistentes;diputadosde
todaslasbancadasno reportaron
asistencia,entre ellosMartha Avila
(Morena),Ernesto Alarcón (PRI),
DiegoGarrido (PAN) yVíctorHugo
Lobo (PRD.

De esta manera, el próximo mar-
tesserealizarálasesióndeclausura
de la Permanentey elmiércoles1*
defebrero formalmente

el periodo ordinario de sesiones,
queconcluiráel31demayo.

En otro tema, Morena en la Ciu-
dad de México pidió al alcalde de
Benito Juárez, Santiago Taboada,
aclarareldestinode 8 millonesde
pesosno ejercidosdestinadosapro-
gramas socialesen 2021.
Para eso,dicho partido propor-

cionó datos de la Auditoría Supe-
rior de laCiudad deMéxico quere-
fierenla faltade comprobación de
la entrega de recursos destinados
aprogramas deapoyopara adultos
mayoresy personas desempleadas
por 3 millonesy 5 millonesde pe-
sos,respectivamente.
Refirieronque,conbaseenlasin-

vestigaciones,se determinó que los
programasnoseejecutaronconfor-
mea loestablecidoporquelaalcaldía
nopublicóatiempoloslineamientos
ni el padrón de beneficiarios; ade-
más,el personalde la demarcación
no garantizó que la ayudasocial se
entregaraa lapoblaciónobjetivo.
“La falta de transparencia por

parte de Santiago Taboada deja

que pensar. Es
que,al igual que sus compinches,
sediga perseguido políticocuando
las evidencias de sus corruptelas
están documentadas”, afirmaron
losmorenistas.
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PREFIEREN ACTOS POLÍTICOS

Diputadosolvidantrabajo
POR GEORGINA OLSON

georgina.olson(agimm.com.mx

Sólollegaron11delos21dipu-
tadosqueayerdebíanasistira
la tercerasesión del año en
el Congresode la Ciudadde
México. Como no se reunió el
quórumde12legisladores,no
sellevóacabo.

En la sesión debía
clausurarse la Comisión Per-
manenteparadarpaso alpe-
riodo ordinario de sesiones.

Los ausentes fueron tres
diputadosdelPAN:DiegoGa-
rrido,AnaVillagrány Daniela
Álvarez;tresdelPRI:Ernesto
Alarcón,Lourdes Gonzálezy
Tania Larios; tres de Morena:
MarthaÁvila,ChristianMoc-
tezuma y Gerardo Villanueva,

y uno del PRD: Víctor Hugo
Lobo.

Ávila,coordinadoradela
bancada de Morenay una de
lasdiputadasqueno llegóala
sesión de ayer,compartió en
Twitterque estuvoen un acto
enIztapalapa.

“¡GraciasSanta María To-
matlán!porque juntasy juntos
trabajamosparaqueen *Izta-
palapasigaconsolidándosela
Transformación.Aprecio que
me hayanregaladounos mi-
nutosdesutiempo.Un abrazo
fuerte”escribióÁvila.

 

  

 

El 8 de enero,en un acto
masivo en el jardínTeocalli,
tambiénenIztapalapa,Ávila
manifestó su interés por con-
tenderporlaalcaldíaen2024.

En tanto,la panistaVilla-
grán, quien tampoco asistió
a la sesión, compartió ayer
enTwitterun video con lale-
yenda “TusDiputados de e
AccionNacional en la COMX
estamos preparados para
un nuevo periodo ordina-
rio en el Congreso CAMex

respaldandoal 100% anues-

tros Pdtes EMarkoCortes
AA aydeR nuestro líder

Dip CGJorgeRoHe en el
GPPANCDMX EFD orin-
gCasar eChristianvonroe
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Del PRI

* EmestoAlarcón

* LourdesGonzález

* TaniaLarios

Ausencias

Del PAN

* DiegoGarrido

* AnaVillagrán

* DanielaÁlvarez

De Morena

* MarthaÁvila
* ChristianMoctezuma

* GerardoVillanueva

Del PRD

* VíctorHugoLobo
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Seleagotael
 

Si Christian Von Roehrich,
prófugo por su vínculo con
el Cártel Inmobiliario, no se
presenta al Congreso de la CDMX
el próximo 31 de enero perderá
su curul y el PAN deberá tomar
protesta a su suplente

POR DAVID

 

|próximo 31 de enero

será el inicio del perio-

do de sesiones ordina-

rias en el Congreso de

la Ciudad de México y también

es el último día que le queda

a Christian Von Roehrich para

presentarse a trabajar operderá

su diputación.

Von Roehrich no se presentó

a trabajar desde el 8 de diciem-

bre pasado, cuando se giró una

orden aprehensión en su contra

por estar acusado de incurrir en

el delito de uso ilegal de atribu-

ciones, al participar en una red

de corrupción en el otorga-

miento de permisos de cons-

trucción cuando era delegado

de Benito Juárez.

Desde entonces, quien osten-

ta el cargo de coordinador de la

bancada del Partido Acción Na-

cional (PAN) no se ha presentado

a trabajar, acumulando cuatro

faltas: 8, 13 y 15 de diciembre, y

el periodo extraordinario convo-

cado para el pasado 12 de enero.

Por ello, si Von Roehrich no

acumular las cinco fal-
 

tas injustificadas que le harían

perder el cargo, debe acudir al

inicio del periodo el próximo 31

 

Morena

 

El Grupo Parlamentario de Mo-

rena en el Congreso de la Ciudad

de México llamó a la bancada del

PAN a tomar protesta al suplen-

te de Von Roehrich, pues está en

riesgo de violar el reglamento

del Legislativo y,al continuar en

el cargo, cobra sin trabajar.

El suplente de Von Roehrich

es Federico Chávez Semerena,

actual dirigente del PAN en la

alcaldía Benito Juárez.

El pasado 24 de enero, duran-

te una conferencia de Morena,

 

los diputados denunciaron que
el PAN está

 

tutos internos del Congreso,

pues Von Roehrich no solicitó

licencia como diputado, como

lo indica la La Ley Orgánica en

los artículos 4, fracción XXVIII,

y 13,fracción XVI.

Asimismo, solicitaron aplicar

el artículo 8 del reglamento in-

terno, el cual dicta suplir a un

diputado propietario cuando
no se presente a cinco sesiones

de un mismo periodo ordinario

sin causa justificada o sin pre-

via licencia del presidente de la

Mesa Directiva.

“Estamos solicitando que

se tome protesta al diputado

suplente, Federico Chávez Se-

merena, de Acción

 

Nacional en Benito Juárez. Eso

no significa que sea mejor, pero

por lo menos ya tendremos un

diputado que pueda estar aten-

diendo toda la carga de trabajo

que se tiene en el Congreso”,

pidió Janecarlo Lozano, legis-
lador de Morena.

Además, indicó que aunque

no se ha presentado a trabajar,

Von Roehrich se amparó ante un

juez para que sus cuentas no se

congelen, por lo que sigue co-

brando como diputado.

Por otra Octavio Ri-

vero, también diputado de

Morena, sostuvo que la ausen-

Von Roehrich no

era cualquier diputado, era el

coordinador de los diputados

del PAN, era el presidente de

la Jucopo, el PAN tuvo desde

diciembre para organizarse in-

ternamente y presentarnos a su

nuevo coordinador, queocupará
la Rivero.

cia de Christian Von Roehrich

causó una parálisis legislativa

en diciembre pasado, pues era

el coordinador de la Junta de

Coordinación Política y las ne-

gociaciones con el PAN fueron

mínimas, hasta que se nombró

un coordinador interino.

“Christian

 

En respuesta al llamado de

Morena, el PAN solo dio a co-

nocer a través de su equipo de

prensa que el partido oficial solo

quiere desviar la atención de los

problemas que existen en el Sis-

tema de Colectivo.

hoy prófugo de
la justicia, no se
ha presentado a
defenderse, pero
si defendió su
dinero. No se fue
a parar ante su

oee
defendió que no se
le congelaran sus
cuentas bancarias
con un montón
de lana producto
del Cártel
Inmobiliario”

carlo LozanLO

Neo tetE



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Reporte Página: 6

2023-01-26 02:00:19 547 cm2 $88,577.35 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 18,19

2023-01-26 05:09:52 859 cm2 $153,457.09 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 

Los robos y secuestros de
animales son problemas al alza
en la Ciudad de México, por lo
que legisladores buscan reformar
el Código Penal para Luo Coi

Tol|
POR DAVID MARTÍNEZ

alamarizDavid

iputados locales
de la Ciudad de

México presenta-
rán una iniciativa

para tipificar el
secuestro y robo de mascotas.

Esto, con el fin de combatir

la problemática que ha aumen-

tado durante los últimos años.

Actualmente, el robo de

mascotas solo es perseguido

como robo de objetos, sin em-

bargo, diputados promoventes
señalan que los animales de

compañía son seres sintien-

tes que las familias consideran

como un integrante más de su

núcleo, por lo que es necesario

aumentar las penas en caso de

secuestro o robo.

El pasado 22 de noviembre de

que, según

2022, Reporte publicó el
texto “Robo de mascotas, delito

sin control en la CDMX”, donde se

informa que el robo de animales

de compañía en la capital ha au-

mentado.

La nota detalla

datos de la General de

Justicia (FGJ) local, de 2018 a
2022 se han abierto más de 500

carpetas de investigación por
dicho ilícito.

En este sentido, la compañía

de seguros Hellosafe realizó

en 2021 un estudio en el que

encontró que los animales de

compañía más robados son los

 

Además da a conocer que en

2012 se realizaron alrededor de

60 denuncias por robo de ani-

males y, para 2019, la cantidad

superó las 100 quejas.

La aseguradora añade que

los perros de raza labrador,

husky y bulidog inglés son los

que más hurtos sufren con el

fin de que se reproduzcan y

sus crías se vendan de mane-

ra

La propuesta de reforma a la

ley será presentada el próximo

31 de enero en el pleno del Con-

greso de la Ciudad de México

y es de la autoría del diputado

nueva.

De acuerdo con el documen-

to, proporcionado por el equipo
del los animales de

compañía en la capital el país

son catalogados como seres

sintientes y sujetos de derechos,

por lo que el aumento de robos

y secuestros en los últimos años

atenta contra lo que indican los

marcos normativos.
 

Asimismo, la iniciativa afirma

que las autoridades capitalinas

tienen la obligación de garanti-

zar la protección, bienestar, el

trato digno y respetuoso a los

animales, así como fomentar

una cultura de cuidado.

Por lo anterior, señala el docu-

mento, es necesario hacer refor-

mas al Código Penal local para

tener claridad 
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el robo y secuestro de animales

de compañía.

La iniciativa propone refor-

mar el artículo 350 ter de la nor-

mativa para tipificar la privación
de la libertad de un animal con

el propósito de obtener rescate

o algún beneficio económico.

Igualmente, en caso de que

durante la privación de la liber-

tad se use la violencia, el delito

Ce EN CEA

No obstante, el texto que será

presentado no detalla cuáles po-

drían ser las penas para quienes

secuestren o roben

 

El principal objetivo de la inicia-
tiva es terminar con la incerti-

 

dumbre jurídica que hay res-

pecto a los delitos que padecen

los animales de compañía de la

Ciudad de México, dice en entre-

vista el diputado promovente,
Temistocles Villanueva.

“En la ley se reconoce a los

animales y sus derechos, se les

dan responsabilidades a sus

cuidadores y personas tutoras,

al Gobierno también, pero es una

realidad que en nuestro país ha

aumentado el robo y secuestro

de mascotas”, declara.

Explica que la iniciativa es
los anima-

 

les ya no son considerados por

las personas como posesiones,

sino que ya forman parte de las

LC EE o (ETRE

“Hay un vacío legal porque

está sancionado el robo de bie-

nes, pero no el robo ni el secues-

tro de animales de compañía, que

son seres sintientes y parte de las

familias”, declara el legislador.

Sobre el proceso legislativo

para aprobar la iniciativa, Villa-

nueva Ramos expresa que lan-

zará una hablar

sobre el tema y recalcar la im-

portancia de atender este delito.

“Yo lo he dicho varias veces,

el punitivismo no arregla los

los datos que se

han dado a conocer”, comenta.

Detalla que también hará me -

sas de trabajo con la sociedad

para recoger sus opiniones res-

pecto a la proposición.
Temístoclies Villanueva es-

finales de 2023

problemas, pero lo que sucede

con los animales de compañía

es una realidad de la que no se

ha hablado y cada vez es más

visible según

 

la iniciativa sea aprobada y se

termine el vacío legal que existe

en el tema.

“Yo sé que vamos a poder ge-

nerar una coalición entre varios

partidos que han entendido la

importancia del tema y lograre-
mos un avance”. señala.

 

 

La pandemia de COVID-19, que

tuvo su peor etapa en 2020, de-

sató otra problemática para los

animales de compañía: el aban-

dono, indica información de la

Secretaría de Medio Ambiente

(Sedema).
Lo anterior, debido al rumor de

que los perros o gatos podían ser

portadores del virus SARS-Co V-2.

Según el organismo, de cada

10 llamadas que recibieron re-

lacionadas con maltrato animal

durante la contingencia, ocho

fueron referentes al abandono

de una mascota.

Mientras que organizaciones

civiles y activistas, afirman que
el abandono de mascotas creció

aproximadamente 15 por ciento
debido a la

Yo sé que
vamos a

poder generar una
coalición entre
varios partidos que
han entendido la
importancia del
LE Alo ido lo
[e EN Ne

Diputado local por Morena

ID PEO AE
han abierto más

de 500 carpetas de
iny ación po

robo de perros
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